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la servidumbre de paso en las cond'fciones, alcance y l1mitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1969.-El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-l.099-12,

RESOLUCION de ta Deleqación Provincial de Bar~

celona por la que se autariza y declara la utilidad
públtca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a insIancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Oatalufta. 2, en solicitud de autortzación para. la instala~

c1ón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/~100/6H.
Origen de la linea.: E. T. número 157 EEC., «Canet»,
Final de la misma: K T. «Riva y Garcia».
Término municipal a que afecta: Canet de Mar.
Tensión de servio1o: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.130.
Conductor: Cobre 3 x 50 milímetros cuadrados sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora; 200 KVA., 25l0,380-o.220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumPlimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/'1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noViembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar
la uti11dad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1969.-El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-2.29G-C.

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utüidad
públioo en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJq>ediente in
coado en esta Delegación Provincial a insIancia de cFuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.D, con domie1lio en Barcelona, pla
za. de Catalufia. 2, en solicitud de autorización para la instala.
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im
posieión de servidunibre de paso. de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-13'134/68.
Origen de la línea: Apoyo 160 linea Tordera-Bred.a.
Final de la misma: E. T. número 509, «Ramiño».
Térm1nomunicipal a que afecta: Fogás de Tornera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kll6motros: 0,232.
Conductor: Cobre 16 millmetros cuadrados sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 25 KVA. 25fO,3~,22() KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ele lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619l1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1900 y Reglamento de Lineas E1écta'icas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de. 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposieión
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de marao de 1969.-El Delegado proVincial,
V. de Buen Lozano.-3.29~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
!felona par la qUe se autoriza y declara la uttlidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
co&do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalu:ña., S. A.lt, con dom1ellio en Barcelona, pla-

za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala..
c1ón y declaración de utilidad pública, a. los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-15002/68.
Origen de la linea: Apoyo 26 linea a E. T. «Pujo!».
Final de la misma: E. T. «CoIsD.
Término municipal a que afecta: Cardona
Tensión de servicio; 3 KV.
Longitud en kilómetros: 0,840.
Conductor: Cobre 16 y 35 milimetros cuadrados sección.
Material de a.poyos: Madera Y.castillete hierro.
Estación transformadora: 50 KVA., 3/0,38()..O,220 KV.

Esta Delegación ProV1ncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (mod1:ficado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 19611, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imPosición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1969.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-3.291-C.

RESQLUCIQN de la Delegación Provinctal de Bar~

celona par la que se autoriZa y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los trámites regl8IlUl.ntarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
tries. cuyas características técnieas principales son las siguientes:

PAMS/ce-24083/6S.
Origen de la linea; E. T. «Plumeras».
Final de la misma: E. T. «Moli de la Sal» número 542.
Término municipal a que afecta: Malgrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,830.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrndos de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 200 KVA. 25/0.300-0,220 KV.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modlflcado por Orden Mi·
nisteriaJ de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la miBma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro.
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1969.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-3.394-C.

RESOLUCION de la Delegación Pravl.ncial de Bar
celona por la que se autoriza. 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial Ro instancla de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.lt. con domIcilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en soUcitud de autorización para la
instalación y declaración de utllldad públlca, a los efectos de
la impos1clón de servidumbre de paso, de la insta1acl6n elé(:.
trica cuyas características técnicas principales son las siguiel!i.'tes:

PAMS/ce-2465a:/68.
Ortgén de la linea: Apoyo 4 de la linea a E. T. «Vna».
Final de la mii1lla: E. T. «Matabens».
Término municipal a que afeeta: Argentona.
TeI1Sión de serVicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,186-
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KVA. 1l/0,3llO-<),220 KV.


